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Ciudadano Diseño, implementación y Evaluación Individual Propuesta de colaboración 

 

El Programa “ALIMÉNTATE 2018” para el presente ejercicio fue aprobado en la primera sesión ordinaria de 

COPLADE mediante el acuerdo COPLADE/SO/I/05/2018 celebrada el 25 de enero de 2018, y sus modificaciones en 

la sexta sesión extraordinaria de COPLADE mediante el acuerdo COPLADE/SE/VI/03/2018 celebrada el 12 de 

octubre de 2018. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.– Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.– El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO.- Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos por la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana, en beneficio de la o el solicitante o derechohabiente. 

 

Ciudad de México a 22 de octubre de 2018 

 

(Firma) 

 

MTRA. ALEJANDRA TORRES RUÍZ 

SUBSECRETARIADEPARTICIPACIÓNCIUDADANA 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

MTRA. ALEJANDRA TORRES RUÍZ, SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 43, 44 y 122 apartado A, base I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos transitorios Segundo, Quinto y décimo cuarto del 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de la reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de enero de 2016; 87 y 115 fracción XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, 

IV y VII, 17 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones II, III y IV, 4, 8, 10 

fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 7 fracción VI y 30 fracción I, 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA “AGUA A TU CASA CDMX”, PARA ELEJERCICIO FISCAL 2018 PUBLICADAS EL 31 DE 

ENERO DE 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 252 TOMO I 
 

Único. Se modifica el numeral III.3. Definición de la Población Objetivo del Programa Social, IV Alcances y 

Objetivos, IV.1 Objetivo General, V. Metas Físicas, VI. Programación Presupuestal, correspondiente a las REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA AGUA A TU CASA CDMX, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 31 de enero de 2018, número 252 Tomo I para quedar como sigue: 

 

III.3. Definición de la Población Objetivo del Programa Social 

Párrafo 3 
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Población Beneficiaria: Al menos 15 mil personas residentes en la Ciudad de México que presentan dificultades en el 

acceso, abasto y disponibilidad del agua, de acuerdo al Índice de Desarrollo Social. 

 

IV. Alcances y Objetivos 

 

IV.1 Objetivo General 
 

Contribuir a mejorar el abasto, acceso, calidad, reúso, tratamiento u optimización del agua al menos a 15 mil personas que, 

preferentemente, habiten en zonas con problemas de Adecuación Sanitaria, a través de la entrega de apoyos en especie que 

pueden ser tecnologías de captación pluvial CDMX, tecnologías para la purificación, u otras que garanticen el acceso al 

agua, para así generar mayores condiciones de equidad para las y los habitantes de la Ciudad de México. 

 

V. Metas Físicas 

 

Durante ejercicio 2018, el programa “Agua a tu Casa CDMX” pretende mejorar el abasto y calidad del agua de por lo 

menos 15 mil habitantes de la CDMX que, preferentemente, vivan en zonas que demuestren tener carencias en este rubro, 

a través sistemas de captación pluvial, tecnologías o servicios. 

 

VI. Programación Presupuestal 

 

El presupuesto autorizado para este ejercicio es de $20, 000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100). 

 

El Programa Agua a tu Casa CDMX 2018 fue aprobado en la primera sesión ordinaria de COPLADE mediante el acuerdo 

COPLADE/SO/I/05/2018 celebrada el 25 de enero de 2018, y sus modificaciones en la sexta sesión extraordinaria de 

COPLADE mediante el acuerdo COPLADE/SE/VI/03/2018 celebrada el 12 de octubre de 2018. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones de las Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

TERCERO.- Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos por la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana, en beneficio de la o el solicitante o derechohabiente. 

 

Ciudad de México a 22 de octubre de 2018.  

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. ALEJANDRA TORRES RUIZ 

SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 

 

 

 


